
unca fue viento en popa laventa de ingenios azucareros
propiedad de CAZE de Enri
que Molina Tanto que ayer

en media licitación organizada por el SAE
a cargo de Héctor Orozco se notificó la
resolución del 6° Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circui

to que impide adjudicar y enajenar las 5
factorías pues no son propiedad del Es
tado al no concretarse la expropiación de
2001 y continuar los litigios entorno a ello

Los magistrados Francisco Panlagua Amezqinta
Emma Margarita Guerrero Osio y Alfredo Enrique
Báez López analizaron el amparo del Consorcio Azuca
rero Escorpión y concluyeron por unanimidad que no
ejecutara la venta Esto porque no se pudo acreditar la
utilidad pública de la expropiación debido entre otras
cosas a que los pasivos en lugar de reducirse se multipli
caron ochoveces y llegaron a los 9 500 millones de pesos
y los activos se redujeron a una décima parte hasta caer
1 189 millones de pesos de 2001 a 2005 durante la admi
nistración de FEESA que hoy lleva Carlos Relio y que
es por lo que no se validó su legalidad Por otro lado los
magistrados consideraron que al no existir una indemni
zación o un acuerdo entre las partes como se pactó en
el Acuerdo Oficial del 23 de j unió de 2012 firmado por el
entonces presidente Felipe Calderón no resulta posi

ble vender o que no se tiene en propiedad
Así que se hizo un oso dulce en Club de Banqueros

que dejó vestidos y alborotados a 12 grupos interesados
Y la repercusión no es menor para los otros 4 ingenios
vendidos en junio pasado a Zucarmex de Eduardo de la
Vega y Cargill así como a Beta San Migue de José Pinto
pues la operación podría ser catalogada de ilegal y por
ello retrotraída
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